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Tribunal Registral

Resolución N.° 1256-2022-Sunarp-TR

Lima, 04 de abril del 2022

Apelante: Katlen Delcris Leonor Chira Palomino

Título: N.° 3472177 del 09/12/2021.

Recurso: H.T. N.° 000153 del 02/03/2022.

Registro: Predios de Lima.

Actos: Ampliación y modificación de fábrica, entre otros.

Sumilla

Valorización de obra de edificación

La valorización de la edificación es un dato que debe constar en el asiento de ampliación de fábrica, de conformidad con el artículo 79 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios.

Declaración jurada del verificador responsable referida a los parámetros urbanísticos

De conformidad con el literal b) del artículo 25 del Reglamento de la Ley N.° 27157, modificado por el D.S. N.° 008-2019-Vivienda, la declaración jurada del verificador responsable en relación a que la edificación materia de regularización cumple con los parámetros urbanísticos y edificatorios reglamentarios vigente a la fecha de su ejecución, puede estar inserta en el informe técnico de verificación o en documento aparte.

I. Acto cuya inscripción se solicita y documentación presentada

Mediante el título venido en grado de apelación se solicita en mérito del procedimiento regulado en la Ley N.° 27157, la inscripción de la ampliación y modificación de fábrica, entre otros, de la edificación ubicada en el Conjunto Habitacional Carlos Cueto Fernandini, lote 5 de la manzana H2, sector II, inscrito en la Partida N.° P01190237 del Registro de Predios de Lima.

Para tal efecto se adjuntó la siguiente documentación:

- Formulario Registral N.° 2 - Ley 27157 y anexos (datos de fábrica y actos a constatar) suscritos por Nelly María Pittman, y por verificador responsable Ing. civil Félix Villanueva Pante, con firmas certificadas por notaria de Lima Mercedes Cabrera Zaldivar, el 19/11/2021 y 29/11/2021, respectivamente.

- Memoria descriptiva del 26/10/2021 suscrito por Nelly María Pittman, con firma certificada por notaria de Lima Mercedes Cabrera Zaldivar, el 19/11/2021.

- Reglamento interno suscrita por Nelly María Pittman.

- Informe técnico de verificación suscrito por verificador ingeniero civil Félix Villanueva Pante, con firma certificada por notaria de Lima Mercedes Cabrera Zaldivar, el 29/11/2021.

- Plano de localización y ubicación (lámina U-01), suscrito por verificador ingeniero civil Félix Villanueva Pante, con firma certificada por notaria de Lima Mercedes Cabrera Zaldívar, el 29/11/2021.

- Plano de distribución (lámina A-01), suscrito por verificador ingeniero civil Félix Villanueva Pante, con firma certificada por notaria de Lima Mercedes Cabrera Zaldívar, el 29/11/2021.

- Acta de Junta de Propietarios Extraordinaria del 16/11/2021 suscrita por Nelly María Pittman con firma certificada por notaria de Lima Mercedes Cabrera Zaldívar, el 19/11/2021.

II. Decisión impugnada

El registrador público del Registro de Predios de Lima, Javier Roger Anaya Castillo formuló la observación del título en los siguientes términos:

(Se reenumera para mejor resolver)

“(...).
Acto: ampliación y modificación de fábrica, elección del presidente de la junta de propietarios modificación de reglamento interno, modificación de porcentaje, modificación de área

1.- En el ítem 4) del formulario no se aprecia de manera clara el valor de la construcción, encontrándose el sello del notario superpuesto al monto. De conformidad con el artículo 79 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios, sírvase aclarar

2.- De conformidad con el artículo 25 inciso b) del Reglamento de la Ley 27157 deberá presentar declaración jurada del verificador responsable, adjunto o inserto en su informe de verificación, señalando bajo su responsabilidad, que la edificación materia de regularización cumple los parámetros urbanísticos y edificatorios reglamentarios correspondientes a la fecha de ejecución, o de lo contrario consigna las observaciones a que hubiere lugar, en la forma que se establece en el artículo 13 del presente reglamento. Se deja constancia que en el informe técnico no consta la declaración requerida por la norma citada. Subsane.

3.- En el ítem 5) del informe técnico de verificación se advierte que se ha omitido contemplar el Dpto 101 en el 2° piso, y existe discrepancia respecto a áreas y medidas perimétricas con el antecedente registral (Partida P01288898 y Título Archivado N.° 01A1020972 del 09/10/2001), así como también hay discrepancia entre el título registrado y realidad física. De conformidad con el artículo 12 del Reglamento de la Ley 27157, sírvase subsanar.

4.- El cuadro de áreas del formulario registral y plano de ubicación se aprecia discrepancia con el antecedente registral (títulos archivados de fábrica N.° 01A0010910 del 18/02/2000 y de independización N.° 01A1020972 del 09/10/2001) sobre las áreas techadas por piso inscritas. También corresponderá corregir el área techada total y área libre del primer piso (que debe ser la diferencia entre el área del terreno y el área techada del 1° piso). De conformidad con el artículo 64 inciso 64.2 del Reglamento de la Ley 27157, sírvase subsanar.

5.- Asimismo, en el plano de ubicación se observa lo siguiente:

- Se ha omitido señalar la medida perimétrica del fondo del predio. De conformidad con el artículo 25 inciso c) del Reglamento de la Ley 27157, sírvase subsanar.

- En el cuadro normativo se indica que el proyecto tiene un área de 173.04 rn2, pero conforme al antecedente registral se advierte que el predio matriz inscrito en la partida P01190237 tiene un área de 90.00 m2. Sírvase subsanar.

6.- De conformidad con el artículo 78 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios "(...) En los casos de remodelación, ampliación y modificación de fabrica debe adjuntarse, además, la memoria descriptiva de la edificación resultante, el plano de distribución en el que se visualicen los elementos eliminados o modificados y el plano de distribución de la edificación resultante. (...)"; no obstante, en el presente caso no se ha presentado el plano donde se visualice la ampliación y modificación. Sírvase subsanar presentado dicho plano.

7.- Asimismo, del plano de distribución se aprecia que la sumatoria de cotas de los lados derecho e izquierdo del 3° piso y azotea no concuerdan con el antecedente registral (títulos archivados de fabrica N 01A0010910 del 18/02/2000 y de independización 01A1020972 del 09/10/2001). Se deja constancia que no se han señalado las medidas totales de ambos lados. Sírvase subsanar.

8.- En la memoria descriptiva de ampliación y modificación de fábrica se describe al Dpto 101 con un área ocupada superior a la inscrita. Asimismo, se hace mención a unidades inmobiliarias 3 y 4 que no constan en el antecedente registral, pero a la vez se señala que son el Dpto 101. Se deja constancia en el acta no consta el acuerdo desafectación de zonas comunes, ni se ha presentado documentación técnica de la modificación de independización y de áreas comunes. Para proceder con la desafectación de áreas comunes deberá adjuntar instrumento público en el que conste la transferencia de las áreas desafectadas. Sírvase subsanar.

** Cabe indicar la Resolución N.° 467-2021-Sunarp-TR-L de 3/12/2021 establece: Sumilla Modificación de reglamento interno Cuando la modificación del reglamento interno implique la desafectación y transferencia de bienes comunes, corresponde se acredite que ha transcurrido el plazo de 20 días hábiles computados desde la notificación del acuerdo de la junta de propietarios, a los propietarios de secciones exclusivas que no concurrieron a la misma, sin que se haya presentado oposición alguna.

Téngase en cuenta que el Tribunal Registral se ha pronunciado al respecto mediante Resolución N.° 758-2019-Sunarp-TR-L de 3/22/2019, que establece: "Ejecución de obra que modifica la volumetría de la seccion de dominio exclusivo y el aspecto exterior de la edificación Si se solicita inscribir una obra que importa la variación en la volumetría de una sección de propiedad exclusiva sujeta al régimen de Propiedad Exclusiva y Propiedad Común, así como la modificación del aspecto exterior de la edificación en su conjunto, se requiere la previa aprobación de la junta de propietarios"
Y mediante Resolución N.° 2154-2020-Sunarp-TR-L de 11/20/2020 se estableció que para efectos de inscribir la conversión de áreas comunes en secciones exclusivas, sujetas al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común, corresponde la previa desafectación adoptada por junta de propietarios, así como la presentación del instrumento público de transferencia otorgado por la junta de propietarios de una parte (que puede ser representada por su presidente) y de la otra parte por los adquirentes.

*** Para efectos de la subsanación, téngase en cuenta el numeral IX del Título Preliminar del T.U.O. del Reglamento General de los Registros Públicos que establece "Los efectos de los asientos registrales, así como la preferencia de los derechos que de estos emanan, se retrotraen a la fecha y hora del respectivo asiento de presentación, salvo disposición en contrario”; por tanto, la documentación que se adjunte a su reingreso debe ser de fecha igual o anterior a la fecha del asiento de presentación del presente título.

9.- Se ha presentado documento privado con el título "Acta de junta de propietarios extraordinaria del inmueble en Conjunto Habitacional Carlos Cueto Fernandini Mz 1-112 lote 5 sector II distrito de Los Olivos, provincia y departamento de Lima" de fecha 16/11/2021, con firma de Nelly María Pittamn Espinoza certificada por notaria de Lima Mercedes Cabrera Zaldivar con fecha 19/11/2021; sin embargo, este documento no es idóneo para la calificación pues debe presentarse copia certificada del acta conforme al artículo 104 del Decreto Legislativo del Notariado N.° 1049.

** Sin perjuicio de lo indicado, se advierte que la redacción es ambigua respecto a la concurrencia pues en un primer momento indica que concurrió el total de propietarios y luego se indica que se contó con la presencia solo del 50,12% que corresponde a Pittman Espinoza Vda de Avendaño en calidad de presidente, pero de la partida registral se verifica que venció su periodo de mandato, además al final no consta la firma de dos propietarios del Dpto 201 indicando que no asistieron pese que al inicio del acta se indican sus nombres como concurrentes.

Téngase en cuenta que para la modificación del reglamento interno que implica también modificación de porcentajes de participación, en concordancia con lo señalado, la Directiva N.° 009-2008-Sunarp/SN, en su numeral 5.3 establece lo siguiente: "5.3. Modificación de reglamento interno el reglamento interno se modifica por acuerdo de la junta que cuente con más del 50% de la participación de los propietarios. De conformidad con el artículo 135 del Decreto Supremo N.° 035-2006-Vivienda, para los casos de modificación del porcentaje de participación, desafectación de los bienes comunes, venta, gravamen, cesión en uso o afectación permanente de zonas comunes, se requiere un acuerdo por mayoría calificada de 2/3 partes de las participaciones. En estos casos, la comunicación notarial a los propietarios que no asistieron a la junta, así como el transcurso del plazo de veinte días útiles contados a partir de dicha notificación, a que se refiere el artículo 43 de la Ley 27157, podrá ser acreditado mediante declaración jurada otorgada por el presidente de la junta".

Del acta presentada también se observa que no se indica el nombre de la persona que actuó como secretario. Asimismo, se indica que se celebró la sesión en 1° convocatoria, lo cual no concuerda con la constancia de convocatoria. Por otro lado, no consta la redacción del reglamento interno modificado dentro del acta, ni se señala la persona encargada de firmas los documentos para formalizar los acuerdos.

10.- En el artículo 1° del reglamento interno se señala que la unidad inmobiliaria consta de 3 unidades inmobiliarias, lo cual no concuerda con el antecedente registral. Además, en los artículos posteriores solo se mencionada el Dpto 101 y 201. Subsane.

11.- No consta la redacción del artículo 2° del Reglamento Interno. Subsane.

12.- Al no haberse presentado documentación técnica sobre la modificación de independización no es posible contrastar las secciones exclusivas y áreas de propiedad común, así como verificar que los porcentajes de participación concuerden con el criterio adoptado, señaladas en los artículos 3°, 4°, 6° y 7° del Reglamento Interno. Sin perjuicio de lo indicado, se advierte que las áreas de las secciones exclusivas y áreas de propiedad común no concuerdan con el antecedente registral (Título Archivado N.° 01A1020972 del 09/10/2001), y en el acta de junta de propietarios no consta modificación de áreas comunes y del Dpto 201, y no se describe todas las modificaciones del Dpto 101, el cual también contaba con área en el 2° Piso según el antecedente registral. Téngase en cuenta que las modificaciones de independización y áreas comunes deben precisarse en la documentación técnica. Subsane.

13.- En el artículo 13 inciso e) del Reglamento Interno, respecto a los actos de disposición de bienes comunes, se señala que requiere el voto conforme de "cuando menos las dos terceras partes (2/3) de los propietarios de las secciones de propiedad exclusiva", lo cual resulta inadecuado pues el cómputo de votos se debe realizar en función a las participaciones sobre las áreas y bienes comunes y no en función a la cantidad de los propietarios. Conforme al artículo 148 del Reglamento de la Ley 27157 que establece que se considera mayoría calificada al voto conforme de cuando menos los propietarios de secciones de propiedad exclusiva que representen los dos tercios de las participaciones de los bienes comunes, incluyendo los porcentajes de quienes renunciaron a la Junta. Sírvase subsanar.

14.- En el artículo 15 del Reglamento Interno se regula un quorum inadecuado para primera convocatoria de las sesiones de la Junta de Propietarios. Cabe indicar que como mínimo el quórum en primera convocatoria debería ser con la concurrencia de propietarios que representen más de la mitad de las participaciones en las áreas y bienes comunes. Sírvase subsanar.

(...)."
III. Fundamentos de la apelación

La recurrente fundamenta su recurso de apelación en los siguientes términos:

- El registrador con una multiplicación perimétrica puede cotejar el valor de la obra, y de esta manera puede corroborar la información si es que aparentemente no se visualiza.

- Se encuentran insertas las dos declaraciones juradas del verificador responsable.

IV. Antecedente registral

Partida electrónica N.° P01190237 del Registro de Predios de Lima.

En la citada partida consta inscrita la edificación ubicada en el Conjunto Habitacional Carlos Cueto Fernandini, lote 5 de la manzana H2, sector II, distrito de Los Olivos, provincia y departamento de Lima.

En el asiento 00002 consta que sobre el inmueble inscrito en esta partida se levantó una fábrica compuesta por un ambiente de uso múltiple, un servicio higiénico y patio de servicio.

En el asiento 00006 consta la modificación de fábrica inscrita en el asiento anterior, quedando de la siguiente manera:

- Primer piso: Sala-comedor, escalera de concreto, pasillo, terraza, cocina, comedor de diario, baño completo, dormitorio, estar, patio-lavandería, escalera metaliza.

- Segundo piso: Sala-comedor, balcón, pasadizo, dormitorio, cuarto de costura, baño completo, cocina, estudio, closet, escalera metálica.

En el asiento 00007 se registró el otorgamiento de reglamento interno de propiedad exclusiva y propiedad común de la edificación, la independización de las diversas secciones de dominio exclusivo que integran la edificación; y como consecuencia de dichas independizaciones el inmueble inscrito en esta partida quedó reducido en zonas comunes

En el asiento 00008 corre inscrita la constitución de junta de propietarios de la edificación.

En el asiento 00009 corre inscrito el nombramiento del presidente de la junta de propietarios de la edificación submateria Nelly María Pitman Espinoza viuda de Avendaño para el periodo comprendido entre el 18/06/2014 al 17/06/2016.

V. Planteamiento de las cuestiones

Interviene como ponente la vocal Elena Rosa Vásquez Torres.

De lo expuesto y del análisis del caso, a criterio de esta Sala la cuestión a determinar es la siguiente:

- Si es legible la valorización de la ampliación de la edificación consignada en el FOR

- Si el verificador responsable ha cumplido con la declaración jurada que exige el inciso b) del artículo 25 del Reglamento de la Ley 27157.

VI. Análisis

1. Los recursos administrativos son "la manifestación unilateral y recepticia del administrado por la cual dentro de un procedimiento iniciado contesta una decisión de la administración que le causa agravio, exigiéndole revisar tal pronunciamiento, a fin de alcanzar su revocación o modificatoria"1.

La doctrina y legislación comparada consignan como elementos fundamentales de todo recurso administrativo:

a) La voluntad de recurrir y exteriorización documental.

b) Indicación de la decisión contestada.

c) Fundamentación de la controversia. Lo cual de ordinario se cumple, incorporando al escrito las razones de la discrepancia.

d) Constitución del domicilio.

La doctrina también es uniforme cuando se refiere al sujeto activo o recurrente "con esa denominación los autores identifican al administrado que interpone el recurso, cuestionando y argumentando con legítimo interés un acto administrativo que le ocasiona agravio y, consecuentemente, es quien promueve el procedimiento recursal"2.

2. Consecuente con la doctrina, el artículo 220 del TUO de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, señala: "El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustenta en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico".

Conforme a ello, para interponer un recurso de apelación debe haber disconformidad con la decisión del órgano administrativo de primera instancia.

3. El recurso de apelación en el procedimiento registral se encuentra regulado en el Título X del Reglamento General de los Registros Públicos.

Los requisitos de procedencia del recurso de apelación están comprendidos en los artículos 142, 143 y 144 del mencionado reglamento. El artículo 142 enumera los actos contra los que procede interponer el recurso. El artículo 143 establece las personas que se encuentran legitimadas para interponer el recurso, y el artículo 144 señala los plazos para la interposición del recurso.

El precitado artículo 142 del Reglamento General de los Registros Públicos prescribe que procede interponer recurso de apelación contra:

a) Las observaciones, tachas y liquidaciones formuladas por los registradores;

b) Las decisiones de los registradores y abogados certificadores respecto de las solicitudes de expedición de certificados;

c) Las resoluciones expedidas por los registradores en el procedimiento de pago de cuotas del Registro Fiscal de Ventas a Plazos;

d) Las demás decisiones de los registradores en el ámbito de su función registral.

Asimismo, en el último párrafo la norma señala que no procede interponer recurso de apelación contra las inscripciones.

De lo regulado en el citado reglamento, se desprende que el apelante debe estar en desacuerdo con la observación emitida por el registrador público, siendo su pretensión que el Tribunal Registral las revoque, por ello es que constituye un requisito de admisibilidad que el recurrente fundamente su impugnación, de lo contrario el recurso no podrá ser admitido.

4. El artículo 198.2 del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General establece que "en los procedimientos iniciados a petición del interesado, la resolución será congruente con las peticiones formuladas por éste, sin que en ningún caso pueda agravar su situación inicial y sin perjuicio de la potestad de la administración de iniciar de oficio un nuevo procedimiento, si procede"
Esto es que la resolución del Tribunal Registral debe ser congruente con las peticiones del interesado formuladas en el recurso de apelación.

Así mismo, el Tribunal Constitucional ha señalado que la competencia de las autoridades administrativas se encuentra sujeta a determinados límites, como el principio dispositivo de los medios impugnatorios denominado "Tantum Devolutum Quantum Appellatum", que implica que se resuelva solo los aspectos materia de la apelación y aquellos aspectos no impugnados se tienen por consentidos ya sean beneficiosos o perjudiciales para el interesado.

5. Con el título venido en grado de apelación, se solicita en mérito del procedimiento regulado en la Ley N.° 27157, la inscripción de la ampliación y modificación de fábrica, entre otros, de la edificación ubicada en el Conjunto Habitacional Carlos Cueto Fernandini, lote 5 de la manzana H2, sector II, inscrito en la partida N.° P01190237 del Registro de Predios de Lima.

La inscripción ha sido denegada por varios motivos, no obstante, a partir de la lectura de los fundamentos del recurso de apelación, se aprecia que de manera expresa solo se impugna los puntos 1 y 2 de la observación, razón por la que el presente análisis versará únicamente sobre estos, debiéndose dejar subsistentes los demás extremos de la denegatoria de inscripción.
6. La regularización de edificaciones se encuentra contemplada en el Título I de la Ley N.° 27157 y en la Sección Primera de su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 008-2000-MTC, posteriormente, recogido en el Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo N.° 035-2006- Vivienda, luego modificado mediante Decreto Supremo N.° 008-2019- Vivienda.

De conformidad con el artículo 3° de la Ley N.° 27157, los propietarios de edificaciones que hayan sido construidas sin licencia de construcción, conformidad de obra o que no cuenten con declaratoria de fábrica, independización y/o reglamento interno, de ser el caso, podrán sanear su situación de acuerdo al procedimiento establecido en la presente ley. Este procedimiento de regularización de edificaciones es un procedimiento simplificado que no requiere de aprobación municipal ni de ninguna otra autoridad. Así, requiere la participación de un verificador responsable (arquitecto o ingeniero), así como la manifestación de voluntad de los propietarios del predio a través de un formulario registral (FOR), con certificación notarial de firmas (entre otros requisitos).

7. En cuanto a la vigencia de esta norma de regularización, el Decreto Supremo N.° 035-2006-Vivienda señaló que regulaba el trámite de regularización de las edificaciones construidas o demolidas antes del 21/7/1999, sin contar con la respectiva licencia y/o conformidad de obra, o que carezcan, en su caso, de declaratoria de fábrica, reglamento interno y/o la correspondiente independización.

El artículo 3° de la Ley N.° 27157 fue modificado por la Ley N.° 30830 publicada en el Diario Oficial "El Peruano" el 27/7/2018, precisándose que los propietarios de edificaciones ejecutadas hasta el 31/12/2016, que hayan sido construidas sin licencia de construcción, conformidad de obra o que no cuenten con declaratoria de fábrica, independización y/o reglamento interno, de ser el caso, pueden sanear su situación de acuerdo al procedimiento establecido en la ley.

Así, de acuerdo a esta disposición, se extendió el ámbito de aplicación de la Ley N.° 27157 para edificaciones ejecutadas hasta el 31/12/2016, señalando en su Única Disposición Complementaria Transitoria que los propietarios de predios que se hayan acogido con anterioridad al procedimiento de regularización dispuesto por el artículo 3° respecto a edificaciones terminadas al 20/7/1999 o dentro del plazo establecido por la Disposición Complementaria Décimo Cuarta de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades modificada por la Ley N.° 28437, y en los que se hayan efectuado nuevas edificaciones, ampliaciones, demoliciones o remodelaciones en el mismo predio con posterioridad a dicha fecha, pueden acogerse a lo dispuesto en la presente ley.

8. El artículo 24 del Reglamento de la Ley N.° 27157 establece que el documento que da mérito a la inscripción de la regularización es el FOR (formulario registral) aprobado por la Sunarp, el cual constituye título registral, cuando está debidamente llenado, firmado y acompañado de la documentación que sustenta el derecho, acto o contrato que se desea registrar.

El artículo 25 del referido reglamento enumera los documentos que se acompañan al FOR, entre los que se encuentran:

- Declaración jurada del verificador responsable, adjunto o inserto en su informe de verificación, señalando bajo su responsabilidad, que la edificación materia de regularización cumple los parámetros urbanísticos y edificatorios reglamentarios correspondientes a la fecha de ejecución.

- Plano de localización y ubicación conforme a las características señaladas en el inciso d) del numeral 64.2 de este reglamento, debiendo indicarse, en forma precisa, los linderos y medidas perimétricas del terreno. De tratarse de un terreno de perímetro irregular o de dimensiones reducidas, se desarrollará, en el mismo plano o en uno anexo, la poligonal a una escala mayor que permita la perfecta lectura de las medidas perimétricas.

- Planos de plantas de arquitectura (planos de distribución) por pisos, a la menor escala que permita su perfecta lectura, con los nombres de todos los ambientes exteriores e interiores (inclusive los secundarios como closets, despensa, depósitos, piscinas, canchas, etc.), concordados con la memoria descriptiva del FOR.

- Informe técnico de verificación, de ser el caso, con las constancias de haber solicitado la verificación ad hoc correspondiente. Los planos y el informe técnico de verificación deberán estar firmados y sellados por el o los verificadores

Resulta relevante precisar, que mediante Decreto Supremo N.° 008-2019- Vivienda se modificó el literal b) del citado artículo 25, en el sentido que el "certificado de parámetros urbanísticos y edificatorios", ya no es un documento que deba ser acompañado en el FOR, debiendo en su reemplazo presentarse una declaración jurada emitida por el verificador, en la cual indique que la edificación cumple con los parámetros urbanísticos y edificatorios reglamentarios correspondientes a la fecha de ejecución; aunado a ello, la norma dejó puerta abierta a que la referida declaración pueda constar inserta en el informe de verificación.

9. En el presente caso, se solicita en mérito del procedimiento regulado en la Ley N.° 27157, la inscripción de la ampliación y modificación de fábrica, entre otros, del predio ubicado en el Conjunto Habitacional Carlos Cueto Fernandini, lote 5 de la manzana H2, sector II, inscrito en la partida N.° P01190237 del Registro de Predios de Lima.

El registrador advirtió que en el Formulario Registral N.° 2 y el anexo presentado, no se puede visualizar de manera clara el valor de la construcción por la ampliación realizada, debido a que el sello del notario se superpone al valor de la construcción.

Sobre la valorización de las obras efectuadas se debe mencionar que, de conformidad con citado artículo 79 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios (RIRP), es uno de los datos que deben figurar en el asiento de declaratoria de fábrica, ello debido a la importancia de su conocimiento por terceros, lo que permitirá, por ejemplo, que en base a ella puedan establecerse los tributos municipales respectivos.

Asimismo, en la calificación registral dicho dato resulta relevante a efectos de establecer los derechos registrales derivados de la inscripción del acto. Así, la Resolución N.° 329-2018-Sunarp/SN del 31/12/2018, que aprueba la actualización del monto de los derechos registrales de la Sunarp para el año fiscal 2019, establece que para la inscripción de la declaratoria de fábrica los derechos de calificación tendrán una tasa fija que asciende al 0,97% de la UIT, esto es, a S/ 41,00, mientras que los derechos de inscripción constituirán una tasa variable ascendente al 3/1000 del valor del acto.

En tal sentido, dada la relevancia de la valorización de la obra tanto para efectos registrales como extrarregistrales, dicho dato debe estar definido en la documentación presentada para la inscripción del acto.

Ahora, para resolver el punto 1 de la observación, se inserta el ítem 4 del FOR:
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Del inserto, vemos que en el ítem "4.- Datos de Fábrica" del FOR, sí se consigna el valor de la construcción de la ampliación y modificación de fábrica del predio submateria. Esta instancia considera que sí es legible el valor puesto en el formulario registral, en este aparece S/. 51.994,40. El registrador antes de señalar observaciones como estas debe solicitar a quien conserva el expediente físico la verificación del dato que le parece ilegible en el documento escaneado.

En consecuencia, corresponde revocar el numeral 1 de la observación formulada por la primera instancia.

10. Por último, la primera instancia advirtió que no se ha indicado que la edificación materia de regularización cumple los parámetros urbanísticos y edificatorios reglamentarios correspondientes a la fecha de ejecución del predio submateria.

De conformidad con el literal b) del artículo 25 del Reglamento de la Ley N.° 27157, modificado por el D. S. N.° 008-2019-Vivienda, la declaración jurada del verificador responsable en relación a que la edificación materia de regularización cumple con los parámetros urbanísticos y edificatorios reglamentarios vigente a la fecha de su ejecución, puede estar inserta en el informe técnico de verificación o en documento aparte.

En este caso, debemos remitirnos al informe técnico de verificación adjuntado, el mismo que ha sido suscrito por el ingeniero civil Félix Villanueva Pante y con firma certificada por notaria de Lima Ljubica Nada Sékula Delgado.

En el ítem 3 del informe técnico de verificación relativo a la constatación del cumplimiento de parámetros urbanísticos y edificatorios, se declara:

"(...).
Declaro bajo juramento:

Encontrarme habilitado (a) para el ejercicio profesional en calidad de proyectista ante el Colegio de Ingenieros del Perú para la presente regularización en curso y por lo tanto afirmo y declaro que:
La presente regularización no se encuentra afecta de cargas u observaciones en marco del RNE. Y según notifico la edificación materia de regularización cumple con todos los parámetros urbanísticos y edificatorios reglamentarios correspondientes a la fecha de ejecución.

Realizo la presente declaración jurada manifestando que la información proporcionada es verdadera en aplicación de la nueva norma del DS 008-2019 Decreto supremo que modifica el Reglamento de la Ley N.° 27157. Décimo Octava - Segunda Regularización Excepcional.

(...)" (El resaltado es nuestro).

Como puede verse, el verificador Félix Villanueva Pante declaró expresamente que la ampliación de fábrica materia de regularización cumple con los parámetros urbanísticos y edificatorios vigentes a la fecha de su ejecución.

Conforme a lo desarrollado precedentemente, la declaración del verificador puede estar inserta en el informe técnico de verificación, siendo que en el presente caso se encuentra formando parte del contenido del informe técnico de verificación.

Por tanto, se ha cumplido con adjuntar la declaración jurada a que hace referencia el literal b) el artículo 25 de la Ley N.° 27157, por lo que corresponde revocar el numeral 2 de la observación formulada por el registrador.

Estando a lo acordado por unanimidad;

VII. Resolución

Revocar los numerales 1 y 2 y, dejar subsistentes los demás extremos de la observación formulada por el registrador del Registro de Predios de Lima al título señalado en el encabezamiento, conforme a los fundamentos expuestos en el análisis de la presente resolución.

Regístrese y comuníquese.

Fdo.

Elena Rosa Vásquez Torres

Presidenta de la Segunda Sala del Tribunal Registral

Rosario Del Carmen Guerra Macedo

Vocal del Tribunal Registral

Rocío Peña Fuentes

Vocal (s) del Tribunal Registral

__________
1 Morón Urbina, Juan Carlos. "Comentarios a la Ley de Procedimiento Administrativo General". Gaceta Jurídica. Segunda Edición - Agosto 2003. Lima. p. 446.

2 Ibídem. p. 450.
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